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EMISOREs DIEERENCIADOS; BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DO IcANA Y GOBIERNO

ii. i.i.=. »IN .u».,.,,.mu CENTRAL.

Fm. I. vi?ei. s@zmsmzo

| IIMISOR NACIONAL
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I Snhrz el Emisor:

1 Nombre de I. lnsmucién BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Direccién Av. PEDRO HENRIQUEZ URENA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, sANro DOMINGO DE GUZMAN, D N
.

REPUBLICA DOMINICANA

Teierme 309.221-91 II

(‘nrrco Electrònica SUBASTA@BAN(‘ENTRAL.GOV.D0 magmaWeb www BANCENTRAL.GOV.D()

2 Representante Legs] o Apodendn Especill del Emisor:

Nombre LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. CARLOS A. DELGADO U.

Naclmulldad DOMINICANOS

Puesxoen I; Inslimcion GERENTEDEL BANCOCENTRALY DIRECTORDEL DEPARTAMENTODEREGULACIONV ESTABILIDAD FINANCIERA

3 Tipu de Emi NOTAS DEL BANCO CENTRAL
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l Denominaciónde los valores NOTAS DEL BANCO CENTRAL
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REPUBLICA DOMINtCANA

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Carlos A. Delgado U., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que

sigue es una copia ?el de la Segunda Resolución contenida en el Acta No. 07/2024 del Comite'

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 16 de enero del 2024:

Segunda Resolución

1 l. Recomendar al Gobernador autorizar una (1) nueva emisión de Notas del Banco Central, por un

1 monto total de hasta RD$l00,000.0 millones, con cargo a la Decimosegunda Resolución de la

Junta Monetaria de fecha 16 de septiembre de 2010, de conformidad con 1o establecido en la

Octava Resolución de la Junta Monetaria de fecha 13 de agosto del 2009, de acuerdo al detalle

siguiente:

Plum Fvcha dc Fecha dc .Homo l’.1nisi(m

(NI “FHM ¡ínlisitìn Venciniientti t\Ii1h›nt›~ RIM

100,000.00l 7/01/2024 17/07/2026

l a. DENOMINACIÓN DE LOS TÍTULOS: Notas del Banco Central.

b. MONTO DE LA EMISIÓN: Hasta RD$l00,000.0 millones (Cien mil millones de pesos

dominicanos).

l

c. MONTO MÍNIMO: RD$l,000,000.00 (un millón de pesos dominicanos).

d. UNIDAD DE VALOR NOMINAL: Las Notas del Banco Central serán emitidas en

f nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos) cada una.

e. COLOCACIÓN: Las Notas del Banco Central serán colocadas por tramos, de forma

estandarizada, por medio del mecanismo de subastas públicas competitivas o colocación

directa, conforme a las condiciones establecidas por el Comité de Mercado Abierto (COMA).

i Párrafo: E1 Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA) defmirá, de acuerdo al

f Programa Monetario y a los vencimientos de valores en circulación, las fechas de la realización

de las subastas, para 1a colocación de esta emisión.

f. PLAZO DE LA EMISIÓN: El plazo de la emisión de las Notas del Banco Central será de 2.5

años.

Av. Pedro Henríquez Urer‘\a esquma av. Leopoldo Navarro, Santo Dommgo de Guzmán, D. N., Republlca Domlmcana | Apanado Postal 1347 | RNC 401-oo755—1
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BANCO CENTRAL
REPUBLICA DOMINKCANA

g. TASA DE INTERÉS DE CUPÓN: Los valores serán colocados a la tasa de interés de cupón

del 8.500000% anual.

Párrafo: Las Notas del Banco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento 0 prima, de

acuerdo a los resultados de las subastas o de las condiciones pactadas en la colocación primaria.

h. TASA DE RENDIMIENTO: A ser de?nida mediante el mecanismo de subasta pública

competitiva o de las condiciones pactadas en 1a colocación primaria.

i. CÁLCULO Y FORMA DE PAGO DE LOS INTERESES: Los cupones de intereses serán

calculados en base a Actual/Actual ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la

tasa de interés de cupón, dividido entre la periodicidad de pago. Los intereses serán pagados

de fonna semestral, a través de la cuenta de compensación de valores de CEVALDOM
Depósito Centralimdo de Valores, S. A., por medio del Sistema de Liquidación Bruta en

Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en las cuentas de las entidades de intermediación

financiera, para ser acreditados a los bene?ciarios ?nales.

j. FORMA DE EMISIÓN: Desmaterialimda, mediante anotaciones en cuenta en el sistema de

I
registro electrónico de valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

k. IDENTIFICACIÓN: Las Notas del Banco Central serán identificadas por medio de códigos

de identificación internacional lSlN por las siglas en inglés de International Securities

ldenti?cation Number.

l. GARANTÍA: Las Notas del Banco Central autorizadas en virtud de la presente Resolución

están garantizadas por el activo total del Banco Central.

m. PLAZO DE COLOCACIÓN DE LA EMISIÓN: Inde?nido. En el sentido de que la emisión

estará vigente hasta agotar el monto autorizado.

n. TRANSFERIBILIDAD: Las Notas del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el

mercado secundario bursátil y extrabursátil, entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias electrónicas en el Sistema de Anotación en Cuenta de CEVALDOM Depósito

Centralizado de Valores, S. A.

o. FORMA DE PAGO DEL CAPITAL: A término, será realizado a través de 1a cuenta de

compensación de valores de CEVALDOM, por medio del Sistema LBTR del Banco Central,

trans?riendo los fondos a las cuentas de las entidades de intermediación ?nanciera, para ser

acreditado a los bene?ciarios ?nales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de

vencimiento.

Jl
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BANCO CENTRAL
REPUBLICA DOMINICANA

p. COSTO DE CUSTODIA DE ADMINISTRACIÓN: Los costos asociados al esquema de

anotaciones en cuenta de las Notas del Banco Central en el mercado primario, así como de los

relativos a las negociaciones en el mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de

dichos valores.

Esta certificación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro

(2024).

Clari a
d@ Rocha de Torres

V' egobemadora y Presidente Director

l Comité de Mercado Abierto Departamento de Regula

del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Carl s A. Delga

ny
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BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

MAcRoTiTuLo No NEGOCIABLE
y

n NOTA DEL BANCO CENTRAL ax

N9 0081

SERIE: DOBCNO08.50%170726

FECHA EMISION: 17 de enero de 2024

FECHA VENCIMIENTO: 17 de julio de 2026

TASA DE INTERES NOMINAL: 8.50% anual

PLAZO: 2 Año(s) 6 Mes(es)

MONTO DE LA EMISION: RD$100,000,000,000.00”*C|EN MILLARDOS CON
00/100”

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 “DIEZ MIL CON 00/100“

PAGO DE INTERESES: Semestral en base a Actual/Actual ICMA

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones contenidas en la Decimosegunda Resolución de la Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy dia 18 del mes de enero del
año 2024.

Firma Autorizada Firma Autorizada
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

NOTA DEL BANCO CENTRAL

Las Notas del Banco Central serán colocadas por tramos, de forma estandarizada, por

medio del mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones

establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto mínimo para participar en las subastas de Notas del Banco Central es de

RD$1,000,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

Las Notas delBanco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento o con prima.

de acuerdo a los resultados de las subastas publicas competitivas.

Los cupones de intereses serán calculados utilizando la base de cálculo Actual/Actual

ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la tasa deinterés anual del cupón,

dividido entre la periodicidad de pago. Los intereses serán pagados de forma semestral

y en ningún caso se capitalizarán los intereses.

Las Notas del Banco Central serán identificadas por medio del código estándar de

identificación internacional ISIN, por las slglas en inglés de International Securities

Identification Numbers.

Las Notas del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante

anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito

Centralizado de Valores, S. A.

El periodo de colocación de las emisiones de Notas del Banco Central se mantendrá

vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Notas del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado

secundario bursátil y extrabursátil, entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias de anotaciones en cuenta en el Sistema de Anotación de Registro de

Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Los cupones de intereses y el capital a vencimiento serán pagados a través de la cuenta

de compensación de valores de CEVALDOM, por medio del Sistema de Liquidación

Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, mediante transferencias de fondos

a las cuentas de las entidades de intermediación financiera, para ser acreditados

a los beneficiarios finales. No se podrán realizar redenciones antes de Ia fecha de

vencimiento.

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Notas del Banco

Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dichos valores.

Los inversionistas que adquieran Notas del Banco Central en el mercado primario,

secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación

vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos provenientes

del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición, los inversionistas

reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco Central pueda consultar

sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central Electoral, actuación que no

podrá ser impugnada por ellos.




